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D¡ana Waleska Florentino Cuevas de Ma¿ariesos

D¡rectora General Administrativa
Ministerio de Eñergía y Minas

Su Despacho.

Señora D¡rectora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 y 9-2020 del Presidente de la

República y Decretos 8-2020, 9"2020, 21-2020 y 222020 del Congreso de la República que rat¡fican,
reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad Públ¡ca en todo el territorio nacional como consecuencia
del pronunc¡amiento de la Organ¡zac¡ón N4undial de la Salud de la ep¡demia de coronav¡rus COVID-1g
como emergenc¡a de salud pública de importancia internacjonal y del Plan para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón
y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Minister¡o de Salud Pública y Asistenc¡a
Social.

De conform¡dad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes para el
estricto cumpl¡miento, sus modif¡caciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14 y 18 de mayo del 2020. Se

establecen prohib¡c¡ones entre ellas:

1.- Se suspenden las labores y activ¡dades en las distintas dependencias del Estado, asícomo en el Sector
Pr¡vado por eltiempo establec¡do v señalado anter¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determ¡nen
cada una de las autoridades superiores de las ent¡dades públ¡cas

Conforme a los Memorándum Ds-MEM-APM-005'2020, DS-MEM-APM-007-2020 y DS-MEM-APM-[D9-
2020, el Ministro de Energía y M¡nas en atención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones
¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que integra esta Instituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la ¡sistencia de personal, que se

informe al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y
permitir eltrabajo desde c¿s¿ facil¡t¿ndo lo5 ingumos necesarios.

tas dispos¡c¡ones anteriores afectan la prestac¡ón de servicios técn¡cos y profesionales con cargo al
renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personál temporal", pactadas entre los d¡st¡ntos
contratistas y elMinisterio de Energia y M¡nas.

Guatema¡a 30 de jun¡o de 2020

Por lo que las act¡vidades realizadas,conforme.a lo estipulado en el contrato Número Ac-722-2o2o de
prestac¡ón d€ serv¡c¡os profes¡onales en general, fueron real¡zadas conforme las dispos¡c¡ones anteriores,
por lo que las m¡smas se realizaron tanto en las ¡nstalaciones del Min¡sterio de Energía y Minas, así como
fuera de el¡as.



Por este medio me dir¡jo a usted con el propós¡to de dar¿umplimig¡to a la Cláusula Ogtava del Contrato
Número AC-122-2020, celebrado entre la DIRECCIóN GENERAL ADM INIST¡ATIVA 

.del 
Wn¡sterio de

Energía y M¡nas y m¡ persona para la prestac¡ón de serv¡c¡os PRoFISIONALES INDIVIDUALES EN GENERAI

bajo el renglón 029, me perm¡to presentar el Informe Mensual de act¡v¡dades desarrolladas en el período

del 01 al30 de Junio de 2O2d

Se br¡ndó asesoría en las act¡v¡dades que se detallan a continuacióni
a) Asesorar jur¡dlcamente en erped¡entes relac¡onados con las Direccion$ del M¡n¡sterio

1.. PROVIDENCIA IO3.V.2(}2O. AUXILIAR DEPARTAMENTAL DE EL PROGRESO DE LA PROCURADURIA DE

LOS DERECHOS HUMANOS, SEÑOR ABNER ELIUD MORALES ORELLANA, ENVIA OFICIO AL SEÑOR

MINISTRO DE ENERGIA Y MINAS, CON RESPECTO A LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR
ARNOLDO CARRILLO CATAIA}¡. EXPEDIEI'ITE *:}$616. REF. EXP. PREVEI{CION ORD. PRO. 325+M2OIPRO.
DE FECHA 27 DE ABRIL DE MM.

2.' DICTAMEN 190.V.2020, HIDRO XACBAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN GJ.ResoIF¡n20,I9.267, DE FECHA I,1 DE JUNIO OE 2019, PROFERIDA POR

LA COMISIÓN ¡{ACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA. EXPEOIENTE GTIi¡I.10.2019.

3,. PROVIDENCIA IO6.V.2O2O. INVERSIONES QUEZADA. SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERPONE RECURSO DE

REPOSICIÓN, CONTRA LA RESOLUCIÓN NÚMERO MEM.RESOL.IO36.2O19, PROFERIDA POR ESTE

MINISTERIO DE ENERGiA Y MINAS, CON FECHA 8 OE JULIO DE 20I9. EXPEDIENTE DGE.46.2OI9,

1.. DICTAMEN 193.V. 20. DIRECCIÓI{ GEI{ERAL DE HIDROCARBUROS, RECOMIENDA INICIAR
PROCEDIM¡ENTO ADMINISTMTIVO PARA LA APLICACIÓN DE UNA SANCIÓN A LA ENTIDAD GREENFIELDS

PETROLEUM (GUATEMALA) LIMITED, TITULAR DEL CONTRATO 2.2016, POR INCUMPLIR CON LA
PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE OPEMCIONES DE EXPLOMCóN, EXPLOTACIÓN Y
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, CORRESPONDIENÍE AT PER¡ODO DEL 01 AL 31 DE OCTUBRE DE M16.
EXPEDIEI'¡TE DGH.I9&2018.

5,. DICTAIIIEN ,I97.V.2020. DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCAREUROS, RECOMIENDA INICIAR
PROCEDIMIENTO ADMINISTMIIVO PAM tA APLICACIÓN DE UNA SANCIÓN A LA ENTIDAO GREENFIELDS
PETROLEUM (GUAIEMATA) L|M|TED, TTTULAR DEL COitTRAtO 2.20t{, POR lt¡CU PLtR CON LA
PRESET{TACIÓI'I DEL INFOR¡IE MENSUAL DE OPERACIOI{ES OE EXPLORACóN, EXPLOTACIÓI,I Y
EJECUCION PRESUPUESTARIA, CORRESPOiIDIEI{TE AL PERIODO DEL 01 AL 30 DE ABRIL DE 2018.

EXPEDIENTE DGH.969.2(),I 8,

6.. DTCTAMEN 199V.2020. GAS ZErA, SoC|EDAD Al{ÓNrMA TNTERPONE RECURSO DE REVOCATORTTA, EN

CONTRA DE tA RESOTUCIÓI{ I{ÚiIERO 01060, PROFERIDA POR LA DIRECCIÓN GEI{ERAL DE

HIDROCAREUROS, COI'¡ FECHA9 DE ENERO DE Ml9, EXPEDIEI,ITE DGH.1724.2018..



10.. DICTAMEN 206.V.2020. GAS ZETA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERPONE RECURSO OE REVOCATORIA, EN

CONTRA DE LA RESOLUCIÓI{ NUiIERO 00818. PROFERIDA POR LA DIRECCIÓ]{ GENEML DE

HIDROCARBUROS, COI FECHA 29 DE EI{ERO DE MIg. EXPEDIEI{TE OGH.'I092017.

11,. DICTAMEN 207.V,2020. EMPRESA ELÉCTRICA OE GUATEMALA, SOCIEDAO ANÓNIMA, INTERPONE

RECURSO DE REVOCATORIA EN CONTRA DE LA RESOTUCIOI'¡ GJ.ResoIFin2OI9.26, PROFERIDA POR tA
CO ISIÓN i¡ACIOML DE E]{ERGh ELECIRICA" CON FECHA 9 DE ABRIL DEL 2019. EXPEDIENTE DAU.5O.

2018.

12.. DICTAMEI{ 217.V.2020. DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANON A
lilTERPot{E RECURSo DE RWOCAToRIA EN Coi{TRA DE tA RESoLUCIoN GJ'ResolFinm1S3o2,
PROFERIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA, CON FECHA 25 DE JUNIO DE 2019.

EXPEDIENIE GFN.83.2OI 8,

r3.. DICTA EN 2't&V.2020. tT CTUDADES tNTERitEotAS, SOCTEDAD At{ÓiltMA, SoL|C|TA CAL|F|CAC|ÓN y
APLICACION DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL PER|ODO DE EJECUCIÓN PARA EL PROYECTO
DENOMINADO 'SISTEMA FOTOVOLTAICO PARA CENTRO COMERCIAL LA TRINIDAD'. RETALHULEU.
RETALHULEU, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS

DE EI{ERGIA REi{OVAELE Y SU REGIAIIEI{TO. EXPEDIENÍE DGE.O3&20I9.

14,. DICTAIUEN 227.V.2020. COMERCIALIZADORA DE ENERGIA PARA EL DESARROLLO, SOCIEDAD
ANOÍ{IMA, INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN GJ.RESOIFiN2OI$
$3, DE FECHA 6 DE AGOSTO OE 2019, PROFERIDA POR IA COIIISIOI{ I{ACIOI{AL DE EI{ERG|A
ELÉCTRICA. EXPEDIENTE GTIII60.2019.

15.. DICTAMEN 233.V.2020. ENERG|A LIMPIA DE GUATEMA].A" SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERPOT{E RECURSO

DE REVoCATORIA El{ CO¡¡TRA DE LA RESOLUCIoN GJ.ResolF¡n2019.12'1, DE FECHA 28 DE tlAYo DE 2019,
PROFERIDA POR LA COIIISIÓI{ I{ACIONAL DE EI{ERG|A ELÉCTRICA EXPEDIEI{TE GTI¡}$2.M1 8,

16.. DICTAMEN 234.V.2020, INGENIO MAGDALENA. SOCIEDAD ANONIMA. INTERPONE RECURSO DE

REVOCATORIA EI{ COI{TRA DE LA RESOLUCIÓiI GJ.ResoIF¡n20,I9.393, DE FECHA A DE JULIO DE 2019,
PROFERIDA POR LA COIIISIÓI{ NACIOI{AL DE ENERGIA ELÉCTRICA. EXPEDIEiTTE GTM.IOT-2019.

'r7.. DICTAMEN 23s.V.2020. C|NCo M, SoCTEDAD ANONTMA |NTERPoNE RECURSO 0E REVOCAToR|a EN

CONTM DE LA RESOLUCIoi{ GJ.R6olFin20l$436. DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2019. PROFERIDA POR LA
CO ISIÓN ilACIOi¡AL DE ENERGh ELÉCTRICA. EXPEDIENTE GT[¡}162.20I9.

I8.. PROVIDENCIA 1,I9.VI.2020, INVERSIONES QUEZADA, SOCIEDAD ANONIMA. II{TERPONE RECURSO DE
REPOSICIÓN, COI{TRA LA RESOLUCIÓN NÚIiIERO MEI¡}RESOL.IO3É20Í9, PROFERIDA POR ESTE

¡IINISTERIO DE EXERGIA Y iIIl{AS, COl{ FECHA 8 DE JULIO DE 2019. EXPEDIEi¡TE OGE"I6.2OI9.



19,. PROVIDENCIA 12+VI.2O2O. PEfRO EI'IERGY. SOCIEDAD AI{OI{IMA. INTERPONE RECURSO DE

REPOSICIÓN, CONTRA LA RESOLUCIÓN NUMERO MEM.RESOL.2O9.2OI9, PROFERIDA POR ESTE

M¡NISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, CON FECHA 7 DE ENERO DE 20I9. EXPEDIENTE DGH.I286.2018.

20.' DICIAMEN 247.V12020. AGRO COMERCIALIZADORA DEL POLOCHIC, SOCIEDAD ANÓNIMA; RENACE,

SOCIEDAD ANÓNIMA E ION ENERGY, SOCIEDAD ANONIMA, INTERPONEN RECURSO DE REVOCATORIA EN

Coi{TRA DE LA RESoLUCIo]{ GJ.R6olF¡n.28, DE FECHA 21 0E NOVIEi¡IBRE DE 2017, ElillTlDA PoR tA
COMISIO}I iIACIOIIAL DE EIIERGh ELECÍRICA. EXPEDIETITE GTM.3&2015.

21.. D|CTAMEI{ 25}Vt.2020. tA DtRECCtÓt{ GENERAL DE E]{ERG|A tilctA PROCEDI |ET'|TO PARA
I{OMBRAR A Ul{ SUPERVISOR COII LA FINALIDAD DE REVISAR, DAR SEGUII'IENTO Y FISICAMEI'¡TE

INSPECCIONAR EL CUMPLIMINETO DEL PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA Y LAS ACTIVIOADES

CONFORME A LO INDICADO EN LA CLAUSULA SEXTA Y DÉCIMA DEL CONTRATO DE AUTORIZACIÓN DE

EJECUGION DE LAS OBRAS DE TRANSIIISION DEL LOTE D, EI{TRE LA EI{TIDAD ÍRANSPORTISTA
ELÉCÍRICA CEI{TRoAMERICAI{A, SoCIEDAD AI{ÓIIMA Y EL IIIiIISTERIo DE EI{ERGiA Y MINAS.

EXPEDIENTE DGE.228,2015.

DILIGE CIAS JUDICI/IIES:

EVACUAR SEGUNDA AUDIENCIA AMPARo PIAZo 48 HORAS Afr¡lPARo

1..01050.03$.2019 JUZGADoI. f. I{STAi{C|A DEL RAMo CrVrL, CoIST|TU|Do Eit TR|BUi{AL DE AMPARO

EVACUAR AUDIENCIA PARA [A VISTA REINSTALACION TABORAL SALA SEGUI{

1..01173.077.2016

Aátentamente,

Jefe U Asesoría lurídica
M¡N r¡o de Energía y Minas

oñez García
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